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EVALUACIÓN ACADÉMICA DE LA PROYECCIÓN
SOCIAL DENTRO DE LOS PROCESOS
DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD

Uriel Giraldo G.*
*Médico Veterinario Zootecnista, Magíster en Dirección Universitaria, Ex Consejero del CNA.
Vicerrector Académico de la Fundación Universitaria del Area Andina Seccional Pereira.

Introducción

La Ley 30 de 19921, mediante la cual se
organizó la educación superior, define
unos objetivos generales para las
instituciones educativas de este nivel.
Las instituciones de educación superior,
según esta Ley, deben profundizar en la
formación integral de los colombianos,
capacitándolos para cumplir las funcio-
nes profesionales, investigativas y de
servicio social que requiere el país; deben
trabajar por la creación, el desarrollo y la
transmisión del conocimiento en todas
sus formas y expresiones y promover su
utilización en todos los campos para
contribuir a señalar y solucionar las
necesidades del país; deben prestar a la
comunidad un servicio con calidad;
deben ser factor de desarrollo científico,
cultural, económico, político y ético en el
ámbito nacional y regional; deben actuar
armónicamente entre sí y con las demás
estructuras educativas y forma-tivas y
contribuir al desarrollo de los niveles
educativos que preceden a la educación
superior; deben promover la unidad
nacional, el desarrollo y la inte-gración

regional y la cooperación insti-tucional,
con miras a que las diversas zonas del
país dispongan de los recursos humanos
y de las tecnologías apropiadas que les
permitan atender adecuadamente sus
necesidades; deben promover la forma-
ción y consolidación de comunidades
académicas nacionales y su articulación
con sus homólogos en el ámbito interna-
cional; deben promover la preservación
de un medio ambiente sano y deben
conservar y fomentar el patrimo-nio
natural y cultural del país.

La educación ha sido siempre en las
sociedades una condición de posibilidad
de la vida colectiva. Sólo a través de ella
la sociedad logra mantenerse unida
alrededor de los principios que le dan
identidad y que dan coherencia a las
acciones de los asociados (ideas de bien,
de justicia, de cooperación, saberes
compartidos sobre la naturaleza y sobre
el mundo social, formas de relación y de
reconocimiento). La educación permite
la apropiación por las nuevas genera-
ciones del acumulado de conocimientos
y técnicas construidas y sintetizados a
lo largo de la historia y, también, la
generación de nuevos conocimientos
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que la sociedad requerirá para enfrentar
problemas en el futuro. Las sociedades
dependen de la educación para mantener
y para enriquecer su vida espiritual y su
vida material. La educación debe hacer
posible la construcción permanente de
conocimiento, la ampliación de las
posibilidades de desarrollo de las socie-
dades y el enriquecimiento cons-tante de
su capacidad de comprensión de sí
mismas y de su entorno.

En la sociedad contemporánea, la
preparación necesaria para intervenir
eficazmente en el logro de los ideales
sociales implica el acceso a conocimien-
tos especializados y a formas de razona-
miento que permitan juzgar con criterio
de universalidad. Las instituciones de
educación superior cumplen una tarea
fundamental en la formación de compe-
tencias que se requieren para la produc-
tividad creciente de la sociedad y para la
vida democrática.

A la educación superior le compete
formar intelectuales capaces de respon-
der a las necesidades sociales con la
herramienta de los conocimientos
actuales, y de pensar y proponer
alternativas viables de desa-rrollo que
sean coherentes con los ideales
establecidos a lo largo de la historia y
expresados en las normas legales. La
educación superior es responsable de
la formación de profesionales capaces
de crear conocimiento y de proponer
nuevas formas de análisis y nuevas
herramientas y relaciones de trabajo en
todas las áreas.

La educación superior es, en síntesis
y como dice la Constitución, un
servicio público que tiene una función
social estratégica y que por tanto debe
ser prestado con la mayor calidad
posible2.

Calidad y Pertinencia

Teniendo en cuenta las finalidades y
tareas de la educación superior, es fácil
reconocer la conexión esencial que
existe entre calidad y pertinencia y la
importancia de tener en cuenta ese nexo
a propósito del reconocimiento de las
condiciones requeridas para la acredi-
tación. Deben ser instituciones en las
cuales se reconocen como valores
fundamentales la solidaridad y la res-
ponsabilidad en el trabajo y el compro-
miso con el conocimiento; en ellas se
recoge la tradición escrita del saber
universal, se argumenta con fundamento
en razones y conocimientos, se respetan
las condiciones del diálogo y del trabajo
colaborativo, se construyen proyectos de
acción basados en conocimiento elabo-
rado, se exploran sistemáticamente las
distintas estrategias y sus consecuencias
posibles, se evalúan sistemáticamente las
realizaciones y se pone el conocimiento
al servicio de la solución de problemas
concretos de la sociedad.

El vínculo entre la institución y su contex-
to no se expresa sólo en la necesidad de
que a través de la formación, la investiga-
ción y la proyección social se presten
servicios de calidad a las distintas comu-
nidades; la institución debe contribuir
también al desarrollo científico, cultural,
económico, político y ético de las regiones
y también del país.

La aplicación responsable de los
conocimientos en contextos implica el
estudio sistemático de esos mismos
contextos. Cuando un programa acadé-
mico se orienta a satisfacer una nece-
sidad, esa necesidad debe ser expresada
en los términos que hacen posible su
comprensión sistemática desde la
academia. Las necesidades sociales de-
ben ser convertidas en problemas aca-
démicos para que la academia pueda
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enfrentarlas con las herramientas que
le son propias. La proyección social
queda así unida indisolublemente a la
investigación.

Las posibilidades de desarrollo de una
institución dependen en buena medida
de los nexos que logre establecer con
otras instituciones del medio nacional
y del exterior con las cuales pueda
emprender proyectos conjuntos en los
terrenos de la formación, la investiga-
ción y la proyección social. Del mismo
modo, las instituciones de educación
superior deben realizar esfuerzos
conjuntos para apoyar el mejoramiento
cualitativo de la educación básica y
media. Por ello, cuando se piensa en la
acreditación, es importante tener en
cuenta los vínculos entre la institución
y otras de su mismo nivel en el ámbito
nacional e internacional y su aporte al
desarrollo de los niveles educativos que
le preceden.

Como se señala en los Lineamientos para
la Acreditación3, la educación superior
debe ser un espacio de búsqueda y
transmisión de conocimiento en un
ambiente de convivencia, de paz y de
libertad, en un clima democrático,
participativo y pluralista; debe ser
factor esencial para el desarrollo
integral de los colombianos y debe
contribuir a la soberanía y al logro de
la unidad nacional, a la protección de
su diversidad natural y cultural y de su
patrimonio simbólico, a construir una
actitud consciente para la preservación
del medio ambiente y a afianzar entre
los ciudadanos el respeto a la dignidad
humana y la vigencia plena de los
derechos humanos.

En el juicio sobre la calidad resulta
esencial la reflexión permanente e
informada sobre los rasgos básicos del
proyecto de sociedad propuesto por la

Constitución Política de Colombia y
sobre la coherencia entre esos rasgos y
la misión de la institución

Por esa razón se ha insistido en que la
calidad no es una suma de aspectos,
sino una totalidad en la cual las
relaciones entre aspectos y los vínculos
entre la organización y su contexto
resultan muy relevantes. La institución
es un todo en proceso de cambio que
interactúa con la sociedad y se define
por su historia y por sus proyecciones.

Cuando se hace explícita la cultura
académica se pone en evidencia un
aspecto importante de la formación
integral: el modo como se conducen los
procesos de construcción de conoci-
miento alrededor de temas específicos
puede ser fundamental para la
formación de actitudes y formas de
relación con el saber, con el trabajo y
con las personas con quienes, en
general, sé interactúa. Sin apartarse de
los contenidos propios de una profe-
sión, se aprende a trabajar en equipo, a
argumentar el propio punto de vista y
a respetar el del otro; a emplear los
saberes y estrategias más razonables
para resolver distintos problemas de la
vida cotidiana.

A lo largo de la historia de la huma-
nidad se han venido elaborando gran-
des síntesis de conocimiento y se han
definido campos de trabajo en los
cuales se desempeñan las comunidades
académicas encargadas del desarrollo,
conservación y transmisión de esos
conocimientos. Las sociedades depen-
den para su supervivencia del trabajo
de esas comunidades que se encargan
de recibir, ampliar y transmitir el
patrimonio cultural y de orientar, con
esas herramientas, a la colectividad en
sus decisiones funda-mentales. Esas
comunidades reformulan las necesida-
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des sociales de modo que estas necesi-
dades puedan ser resueltas usando las
herramientas técnicas y culturales de
que se dispone colectivamente y a su
vez generan nuevas herramientas que
abren el espacio para el reconocimiento
de nuevas necesidades y la cons-
trucción de nuevas soluciones.

Las instituciones de educación superior
responden así a necesidades sociales
que ellas mismas están en la obligación
de estudiar y jerarquizar. Pero dicha
oferta debe estar fundamentada en un
análisis cuidadoso y responsable de las
necesidades individuales y colectivas
de mediano y largo plazo; debe respon-
der a un estudio de las posibilidades de
las comunidades a las cuales sirve, y
debe ser coherente con la naturaleza de
la institución y con sus realizaciones y
potencialidades4.

Acerca de
la proyección social
Si la Misión de las instituciones de edu-
cación superior es ocuparse del conoci-
miento en todas sus formas de búsque-
da y expresión para la formación inte-
gral del hombre, de modo que la labor
investigativa y formativa de la institu-
ción sea reconocida como parte de la
función social que le compete, también
es parte fundamental de dicha función
proyectar el conocimiento a la sociedad
y servir, a su vez, de hilo conductor y de
incentivo, para que el entorno social como
objeto del conocimiento llegue a la uni-
versidad y encuentre en ella un espacio
para su recreación y convalidación.

Es de esta manera como la Proyección
Social de las instituciones de educación
superior, entendida como el proceso

bitrarias del mercado.

mediante el cual la universidad extien-
de a la sociedad el conocimiento
generado, apropiado y convalidado en
su interior le imprime un carácter diná-
mico a la relación institución entorno
social; así la entidad pone a prueba de
la práctica social los saberes que circulan
en todas las esferas del ámbito
institucional, para encontrar en dicha
práctica el fundamento necesario para
incorporar los conocimientos al acervo
científico y cultural de la sociedad, como
también los elementos que se requiere
para enriquecer la labor docente e
investigativa y la misma proyección
social de la institución. Para lograrlo se
debe, entonces, fomentar la interacción
de la institución -sociedad e institución–
sector productivo a través de las prác-
ticas sociales o prácticas verídicas de es-
tudiantes y profesores5.

La distinción entre docencia, investiga-
ción y proyección social puede ser útil,
pero puede también ocultar vínculos
esenciales entre las tres funciones que
pueden ser importantes para el enrique-
cimiento de la academia y para cum-
plir las tareas ligadas a la formación
integral de los estudiantes. Cada uno
de los espacios de contacto de las insti-
tuciones con su entorno social puede ser
convertido en un espacio educativo
conscientemente asumido como tal.

Pero, por otra parte, un énfasis dema-
siado grande en las tareas externas pue-
de también debilitar las tareas formati-
vas de la institución, máxime en el caso
de que no se haya logrado la debida
integración entre las tres funciones. Las
instituciones deben abrirse a la socie-
dad y asumir sus responsabilidades,
pero ello es muy distinto a debilitar la
academia por el afán de responder a de-
mandas inmediatas y con frecuencia ar-
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Ante todo, es necesario tener en cuenta
la naturaleza de las instituciones de
educación superior para pensar su re-
lación con la comunidad. Sólo se res-
ponde cabalmente a la responsabilidad
social de la academia utilizando las he-
rramientas del conocimiento universal.
Por ninguna razón resulta legítimo exi-
mirse de adquirir y utilizar teorías que
develan y hacen accesibles aspectos
fundamentales de la realidad social de
cualquier comunidad. Como se ha di-
cho antes, el conocimiento universal
posee la virtud de ser un instrumento
indispensable para la solución de los
problemas locales.

Las tareas sociales que desarrollan las
instituciones de educación superior
son de muy diversos tipos. Aparte del
ejercicio profesional de sus egresados
y de las investigaciones que tienen un
gran impacto social, las instituciones
realizan labores de asesoría y consul-
toría y trabajos directos con las comu-
nidades. Sin duda, estas tareas pueden
ser ocasión de aprender e investigar.
Pero precisamente se trata de exami-
nar cómo se entroncan estas activida-
des de servicio externo de la institu-
ción con las tareas propias de investi-
gación y docencia, para poder hacer un
juicio sobre el efecto de esas formas de
proyección social en la calidad de la
formación impartida.

En algunas áreas, el trabajo de campo
de los estudiantes es parte fundamen-
tal de la formación y responde, al mis-
mo tiempo, a necesidades sociales. En
tales casos es deseable que ese trabajo
sea lo más sistemático posible, que las
prácticas de los estudiantes sean espa-
cios de aprendizaje significativo y que
haya posibilidades de evaluación del
impacto de esas acciones tanto en la
sociedad como en la academia. Las
prácticas que realizan los estudiantes en

la comunidad no son sólo un momento
más de su entrenamiento para el ejerci-
cio profesional; si se conducen acadé-
micamente, se convierten en una escue-
la insustituible que tiene efectos muy
importantes para su vida como profe-
sionales y como ciudadanos.

Al mismo tiempo, esas prácticas, así
como las investigaciones y los estudios
que responden a necesidades sociales
concretas, son espacios de los cuales la
institución misma aprende. La asimila-
ción académica de las tareas de proyec-
ción social puede producir cambios
cualitativos valiosos y se legitima so-
cialmente en las instituciones de edu-
cación superior. Los programas de pro-
yección se ubican orgánicamente, en
casi todos los casos, en el área de la di-
fusión de la cultura y extensión de los
servicios. Por regla general se atienden
comunidades rurales y urbanas de po-
blación marginada, así como sectores
productivos y dependencias del sector
público, utilizando como mecanismo la
concertación de acciones, los programas
específicos de colaboración y los con-
venios institucionales.

En síntesis, el éxito de la proyección
social, como en cierto sentido el de la
docencia y el de la investigación, depen-
de del modo como se integren las tres
funciones en el contexto de la academia,
respetando sus especificidades y desa-
rrollando sus potencialidades6.

Evaluación académica
de la  proyección social
Los programas de proyección social de
las instituciones de educación superior
se basan en los siguientes objetivos: ex-
tender los benéficos de la ciencia, la téc-
nica y la cultura a la sociedad; realizar
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acciones que beneficien prioritariamen-
te a los sectores social más desprotegi-
dos, apoyándose en el conocimiento
científico y técnico existente en las ins-
tituciones de educación superior; for-
talecer la formación integral de los pres-
tadores de servicio social y fomentar la
participación conjunta de las institucio-
nes de educación superior, la sociedad
y los diversos niveles de gobierno en la
solución de la problemática social7.

El Consejo Nacional de Acreditación
dentro de los Lineamientos para la
Acreditación institucional y de progra-
mas; y en los criterios y procedimien-
tos para la acreditación previa de los
programas del área de educación y de
registro calificado, en las áreas de sa-
lud e ingeniería, evalúa, la proyección
social mediante las siguientes caracte-
rísticas y requisitos.

En el caso concreto de la acreditación
de programas de pregrado, existen las
siguientes características asociadas al
factor de egresados e impacto sobre el
medio8.

• Influencia del programa en el medio.
En el campo de acción del progra-
ma, éste ejerce una influencia posi-
tiva sobre su entorno, en desarrollo
de políticas definidas y en corres-
pondencia con su naturaleza y su si-
tuación específica; esta influencia es
objeto de análisis sistemático.

• Seguimiento de los egresados. El
programa hace seguimiento de la
ubicación y de las actividades que
desarrollan los egresados y se pre-
ocupa por verificar si esas activida-
des corresponden con los fines de la
institución y del programa.

• Impacto de los egresados en el me-
dio social y académico. Los egresa-
dos del programa son reconocidos

por la calidad de la formación que
reciben y se destacan por su desem-
peño en la disciplina, profesión, ocu-
pación u oficio correspondiente.

• Extensión o proyección social. El
programa ha definido mecanismos
para enfrentar académicamente pro-
blemas del contexto, promueve el
vínculo con los distintos sectores de
la sociedad e incorpora en el plan de
estudios el resultado de estas expe-
riencias.

En la acreditación institucional se eva-
lúan las siguientes características aso-
ciadas al  factor pertinencia e impacto
social9.

• Institución y entorno. La institución
define, mantiene y evalúa su inte-
racción con el medio social, cultural
y productivo, de suerte que pueda
ejercer influencia positiva sobre su
entorno en desarrollo de políticas
definidas y en correspondencia con
su naturaleza y su situación espe-
cífica. La pertinencia de estas polí-
ticas y de su aplicación es objeto de
análisis sistemático.

• Egresados e institución. La insti-
tución se preocupa por el desem-
peño de sus egresados como profe-
sionales y como ciudadanos, y
aprende de sus experiencias para
mejorar continuamente las políticas
y el desarrollo institucionales.

• Articulación de funciones. La insti-
tución aplica políticas y acciones cla-
ramente definidas que permiten arti-
cular sus funciones con los distintos
modos y niveles del sistema
educativo.

Con relación a la Acreditación Previa10

de los programas del área de Educación
para la certificación de requisitos míni-



52

mos para la creación y funcionamien-
tos de estos programas, según Decreto
272 de 1.998, se evaluaron los siguientes
requisitos:

• El programa tiene un compromiso
explícito con el desarrollo pedagó-
gico en el país, con la cualificación
de los profesores de la educación
superior en general y, en particular,
con la de los de su propia universi-
dad o institución universitaria.

• El programa guarda coherencia con
la misión y el proyecto institucional
y tiene en cuenta las necesidades
educativas y culturales del contexto
social.

• La universidad o institución univer-
sitaria ha definido políticas educati-
vas para la cooperación con la Se-
cretaría de Educación respectiva o
con el organismo que hace sus ve-
ces, así como también para la aseso-
ría en aspectos científicos y técnicos,
y presenta propuestas de políticas
educativas al Ministerio de Educa-
ción Nacional.

Por último con relación a las condiciones
mínimas de calidad y demás requisitos
para el ofrecimiento y desarrollo de
programas académicos de educación
superior en el país, establecidas en el
Decreto 2566 de septiembre 10 de 2.003,
se evalúa la correspondiente condición
mínima  de calidad sobre la Proyección
Social, así:

El programa deberá contemplar estra-
tegias que contribuyan a la formación y
desarrollo en el estudiante de un com-
promiso social. Para esto se debe hacer
explícitos los proyectos y mecanismos
que favorezcan la interacción con las rea-
lidades en las cuales está inmerso.  (Pla-
nes, programas y actividades de proyec-
ción social; resultados de su impacto en

los sectores locales y regionales)

A manera de conclusión. Si bien la pro-
yección social ha resultado ser una es-
trategia de apoyo real para el desarro-
llo de las comunidades, su prestación
se realiza con asimetrías, derivadas de
la diversidad de factores regionales,
políticos, económicos, sociales, cultura-
les y académicos en los que se insertan
las instituciones de educación superior,
por la heterogeneidad de las reglamen-
taciones en la materia, así como por la
necesidad de una mayor articulación de
los programas de las instituciones edu-
cativas y de las dependencias guberna-
mentales relacionadas con el servicio
social.

Existen diferentes mecanismos de vin-
culación de la proyección social con los
planes y programas de estudio, y con
las funciones sustantivas de las institu-
ciones de educación superior. Si embar-
go ha sido difícil llevarlos a la práctica
debido principalmente a la falta de un
ordenamiento académico y administra-
tivo integral que englobe una serie de
factores como la organización académi-
ca, la profesionalización de los respon-
sables de la proyección social y la inte-
gración de éste a los currículos, entre
otros11.

Por ello, se debe considerar para el de-
sarrollo de la Proyección Social en las
instituciones y los programas, lo si-
guiente:

• Fomentar la interacción Institución–
Sociedad-Sector productivo a través
de las prácticas sociales o prácticas
verídicas de estudiantes y profeso-
res.

• Elaborar un diagnóstico sobre el es-
tado actual de la Proyección social
en las instituciones de educación
superior.
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• Integrar a través de los proyectos
educativos, los aspectos académicos,
social y de profesionalización.

• Conformar un sistema de informa-
ción sobre servicios de proyección
social que presten las instituciones
de educación superior, que identifi-
que los mejores programas y las me-
jores prácticas e incentivarlas. Aquí
no solamente es importante, no sólo
tener el sistema, sino la interacción
que pueda haber entre diferentes
programas de diferentes institucio-
nes.

• Las instituciones deben participar en
organismos estatales y privados
donde se deciden y formulan políti-
cas económicas, sociales y cultura-

les para la región y el país, ésa es una
manera de estar al tanto de las nece-
sidades que están teniendo las co-
munidades, no solamente regiona-
les, locales, sino nacionales.

• Establecer  mecanismos de capaci-
tación para los responsables de los
servicios de proyección social, éste
es un punto importante. Cuando se
van a las comunidades deprimidas,
o cuando se van a las comunidades
rurales, no pueden dejarse al libre
albedrío a quienes van a hacer esas
prácticas,  se debe saber dialogar e
interactuar con ellas, porque no es
lo mismo el diálogo con personas
que tienen cierto nivel de formación,
que con personas que en ciertos as
pectos tienen ciertas limitaciones.

1 Ley 30 de 1.992 Artículo 6.
2 Consejo Nacional Acreditación. Lineamientos para la Acreditación

Institucional. Serie Documentos CNA Nº 2 Bogotá: Junio de 2.001
3 Consejo Nacional de Acreditación. Lineamientos para la acreditación. Tercera

Edición. Bogotá, D.C. Febrero de 1.998
4 Consejo Nacional de Acreditación. Lineamientos para la Acreditación

Institucional. Serie Documentos CNA Nº 2 Bogotá, Colombia. Junio de 2.001
5 Universidad de Caldas. Comité Asesor de Rectoría. Grupo de Exvicerrectores

Académicos. Documentos 2,4 y 5. Manizales, 1.995
6 Consejo Nacional de Acreditación. La Evaluación Externa en el contexto de

la Acreditación en Colombia. Bogotá, D.C. Enero de 1.998
7 Anuies. Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educa-

ción Superior. La Educación Superior en el Siglo XXI. México, junio de 2.002.
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